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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de octubre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02905/INFOEM/AD/RR/2025, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente en contra de la respuesta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de acceso a datos personales.
Con fecha diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) ante el Sujeto Obligado la solicitud de acceso a datos personales registrada bajo el número de expediente 00002/CODHEM/AD/2025, mediante la cual requirió lo siguiente:

DATOS PERSONALES A LOS QUE DESEA TENER EL ACCESO

«REQUIERO COPIA CERTIFICADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO CODHEM/ATIZ/125/2023: COPIA DEL PARTE DE NOVEDADES DEL POLICIA […]. VISIBLE A FOJAS 140 A 143. COPIA DEL DOCUMENTO DENOMINADO "ASUNTO DECESO" VISIBLE A FOJA 144. COPIA DEL DOCUMENTO DENOMINADO "ASUNTO DECESO" VISIBLE A FOJA 145. DOCUMENTOS QUE SOLICITO SU ENTREGA GRATUITA EN ATENCIÓN AL Criterio de Interpretación para Sujetos Obligados SO/002/2018. SE PRECISA QUE EL SUSCRITO […], FUI PARTE EN DICHO PROCEDIMIENTO DE QUEJA.». (Sic)

MODALIDAD DE ACCESO: Copias certificadas

A la solicitud de acceso a datos se anexaron los siguientes documentos:

· INE xxxxxxx 2023.pdf. Anverso y reverso de la credencial para votar vigente emitida por el Instituto Nacional Electoral al hoy Recurrente. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM se advierte que el trece de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado emitió su respuesta en los siguientes términos:

«En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud 00002/CODHEM/AD/2024, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en los artículos 53, Fracciones: II, V y VI, 163 Y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y articulo 108 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se envía respuesta, con la resolución de fecha 12 de marzo de 2025, que emitió el del Comité de Transparencia, donde se autoriza la versión pública de las copias certificadas de manera gratuita. Mismas, que serán entregadas en las oficinas ubicadas en Adolfo López Mateos s/n, Col. El Potrero C.P. Adolfo López Mateos Atizapán de Zaragoza, teléfonos (55) 62 85 99 30 y 55 62 37 78 13, con un horario de atención de 9:00 a 18:00 hrs en días hábiles, quien deberá hacer énfasis que el uso y manejo de la información proporcionada es responsabilidad del peticionario. Atte. L.A.E. Erika Yolanda Funes Velázquez Titular de la Unidad de Transparencia.

ATENTAMENTE
L. A. E. ERIKA Y. FUNES VELÁZQUEZ» (Sic).

El Sujeto Obligado anexó a su respuesta los documentos denominados «OFICIO DE RESPUESTA SOL. 00002 AD-2025.pdf», «OfICIO de visitaduría 00002 AD.pdf» y «RESOLUCIÓN 00002 AD-2025.pdf», cuyo contenido no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se realizará el análisis de su contenido en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del Recurso de Revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en fecha trece de marzo de dos mil veinticinco, el Recurrente interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el número de expediente con número de folio 02905/INFOEM/AD/RR/2025, señalando lo siguiente:

Acto Impugnado:
«LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.» (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:
«EL SUJETO OBLIGADO, SIN LA DEBIDA JUSTIFICACIÓN CLASIFICÓ LA INFORMACIÓN Y ELABORÓ UNA VERSIÓN PÚBLICA DE LO QUE LE FUE SOLICITADO, LO CUAL ES EXCESIVO E ILEGAL. EN EFECTO, DE LA RESPUESTA EMITIDA POR EL SUJETO OBLIGADO SE DESPRENDE QUE EL TITULAR DE LA VISITADURIA DE ATIZAPAN RECONOCE QUE EL SUSCRITO TUVE EL CARACTER DE QUEJOSO EN EL EXPEDIENTE DONDE SE CONTIENE LA INFORMACIÓN. ES DECIR, SE RECONOCE QUE SOY PARTE EN DICHO PROCEDIMIENTO, POR LO CUAL, ES INCONCUSO QUE CONOZCO EL CONTENIDO DE DICHO EXPEDIENTE Y NO PUEDE CLASIFICARSE LA INFORMACIÓN AHÍ CONTENIDA CUANDO EL SUSCRITO FUI PARTE. SITUACIÓN QUE NO CONSIDERÓ EL SUJETO OBLIGADO. POR OTRA PARTE, SE VULNERA EL CONTENIDO DEL TERCER PÁRRAFO DEL TRIGESIMO NOVENO DE LOS Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, PUES SE ESTÁ TESTANDO INFORMACIÓN PÚBLICA DE AQUELLOS DOCUMENTOS DONDE OBRAN DATOS PERSONALES DEL SUSCRITO Y DE MI FAMILIA, EL CUAL ESTABLECE QUE: Trigésimo noveno. (...) (...) En caso de que los documentos puestos a disposición del titular de los datos contengan información pública, además de sus datos personales, no deberá testarse ésta. (...) LUEGO ENTONCES, LA INFORMACIÓN NO DEBIÓ TESTARSE, SINO ENTREGARSE EN LA FORMA ÍNTEGRA EN LA QUE ESTÁ CONTENIDA EN EL EXPEDIENTE DE ORIGEN, Y PROCEDE SU ENTREGA EN LOS TÉRMINOS EN QUE FUE SOLICITADA, ES DECIR, SIN CLASIFICACIÓN ALGUNA.» (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El recurso de revisión de mérito se registró en el SARCOEM y fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento, ello en términos de los artículos 11 y 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, con relación al diverso 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la citada Ley de Protección de Datos Personales por disposición de su artículo 11.


QUINTO. De la admisión del recurso de revisión.
El dieciocho de marzo de dos mil veinticinco se admitió el presente recurso de revisión mediante el acuerdo de admisión respectivo, conforme a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.

SEXTO. De la exhortación a conciliar.
El día dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, se emitió el acuerdo para exhortar a las partes a una conciliación, a lo que ambas partes aceptaron llevar a cabo la audiencia de conciliación como se observa en la siguiente imagen:
[image: ]

Posteriormente, el Comisionado Ponente emitió el Acuerdo para señalar día, hora y lugar para la audiencia de la celebración de conciliación, en el cual se estableció la audiencia de conciliación el día once de abril de dos mil veinticinco a las 11:00 horas, la cual se desarrolló a través de la plataforma de servicio de videotelefonía denominada Zoom. En este sentido, en la fecha y hora fijadas se celebró la conciliación respectiva, sin que las partes llegaran a una acuerdo, por lo que mediante acuerdo de fecha veintidós de abril del año en curso se decretó el cierre de la etapa de conciliación y se dio inicio a la etapa de manifestaciones, para que en término de siete días hábiles el Sujeto Obligado rindiera su Informe Justificado y el Recurrente emitiera sus manifestaciones. 

SÉPTIMO. De la etapa de instrucción.
Durante la etapa de manifestaciones, de las constancias que obran en el SARCOEM, se advierte que en fecha dos de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado presentó su informe justificado mediante la entrega de los documentos denominados «Informe Justificado 02905-2025-AD.pdf» y «Expediente Cer. Rec. 02905-AD-2025.pdf»; dichos documentos fueron puestos a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, conforme a lo dispuesto en el artículo 185 fracción III, de la Ley de Transparencia local, de aplicación supletoria a la ya citada Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados por disposición de su artículo 11. Por su parte, el Recurrente no emitió manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho conviniera. El contenido de los documentos referidos será motivo de análisis durante el estudio correspondiente.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

NOVENO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero; concatenado con los artículos 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, 185 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de la citada Ley de Protección de Datos en términos de su artículo 11; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14, fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación de la respuesta, tal y como lo prevé el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.

En esa tesitura, atendiendo a que el Sujeto Obligado notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el día trece de marzo de dos mil veinticinco, el plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; en ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo antes mencionado.

TERCERO. Estudio de improcedencia y sobreseimiento. 
Este Instituto, previo al análisis de fondo del presente asunto, realizará el estudio preferente y oficioso de las causales de sobreseimiento e improcedencia, en lo que corresponde a las causales de improcedencia, el artículo 112, de la Ley General de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados, indica las siguientes:

Artículo 112. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 103 de la presente Ley;
II. El titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último;
III. El Instituto o, en su caso, los Organismos garantes hayan resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo;
IV. No se actualice alguna de las causales del recurso de revisión previstas en el artículo 104 de la presente Ley;
V. Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto o los Organismos garantes, según corresponda;
VI. El recurrente modifique o amplíe su petición en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos, o 
VII. El recurrente no acredite interés jurídico.

Con base en lo establecido en el precepto de referencia, a la fecha que se resuelve no se actualizan las causales de improcedencia; ya que el Recurrente presentó su recurso dentro del término de quince días otorgado por la Ley; no se tiene conocimiento de que el Instituto o, en su caso, los Organismos garantes hayan resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo; se actualizó la causal de procedencia establecida en la fracción II, del artículo 103, de la Ley General de Protección de Datos en Posesión de Sujetos  Obligados: no se tiene conocimiento de que se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por la Recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto o los Organismos garantes, el particular no amplió su solicitud a través de su medio de impugnación y no fue necesario que la Recurrente acreditara su interés jurídico, ya que es la titular de los datos personales solicitados.

Por otra parte, el artículo 113, de la Ley General de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados, consagra lo relativo al sobreseimiento, en los términos siguientes:

Artículo 113. El recurso de revisión solo podrá ser sobreseído cuando: 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. El recurrente fallezca; 
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; 
IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia, o 
V. Quede sin materia el recurso de revisión

Del análisis  realizado por este Instituto, no se actualiza ninguna de las causales de sobreseimiento mencionadas; ya que la Recurrente no se ha desistido del recurso, no existe constancia que permita inferir que el particular haya fallecido; asimismo, no se advierte que el recurso de revisión actualice alguna causal de improcedencia establecida en el artículo 112, de la Ley citada, asimismo el responsable no modificó su respuesta de tal manera que haya dejado sin materia el presente recurso de revisión ni que se haya quedado sin materia por alguna otra circunstancia, siendo oportuno entrar al estudio de fondo del presente asunto.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
En una aproximación inicial, vale la pena mencionar que el ejercicio de los derechos ARCO se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A, y 16, segundo párrafo, de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que: 

Artículo 16. […]

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
[…].

En este sentido, dichas prerrogativas se encuentran invariablemente ligadas a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad.

Ahora bien, se debe recordar que el hoy Recurrente requirió la entrega de forma gratuita de copias certificadas de los siguientes documentos contenidos en el expediente número CODHEM/ATIZ/125/2023:

1. Parte de novedades visible en las fojas 140 a 143.
2. Documento denominado «Asunto Deceso» visible en la foja 144.
3. Documento denominado «Asunto Deceso» visible en la foja 145.

A la solicitud de acceso a datos, el Sujeto Obligado respondió mediante la entrega de los siguientes documentos: carpeta electrónica que contiene el siguiente documento: 

1. OFICIO DE RESPUESTA SOL. 00002 AD-2025.pdf. Oficio 400C103202/146/2025 emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, quien informó que la solicitud fue analizada y turnada para su atención al servidor público habilitado de la Visitaduría General sede Atizapán de Zaragoza, quien dio respuesta a la petición, donde consideró necesario someter a sesión del Comité de Transparencia para su clasificación la información solicitada, debido a que contiene datos personales ajenos al solicitante. Por lo anterior, adjuntó s la resolución que fue emitida por el Comité de Transparencia en la Quinta Sesión Extraordinaria; asimismo, se adjuntó la respuesta del servidor público habilitado de Visitaduría antes referida.
2. OfICIO de visitaduría 00002 AD.pdf. Oficio 400137000/376/2025 suscrito por el Visitador General sede Atizapán de Zaragoza, mediante el cual señaló que, después de realizar una revisión física en el expediente de queja CODHEM/ATIZ/125/2023, se advirtió que este se encuentra totalmente concluido; del mismo modo, se desprende que el nombre de la persona peticionaria coincide con el de la persona quejosa en el expediente de mérito. Por tanto, remitió el acuerdo de clasificación correspondiente; asimismo, refirió remitir copia del parte de novedades visible a fojas 140 a 143, el cual contiene información por su anverso y reverso; copia del documento denominado «asunto deceso» visible en la foja 144 y copia del documento denominado «asunto deceso» visible en la foja 145, documentos que contienen información únicamente por su anverso, siendo un total de cinco fojas útiles las documentales que integran tal petición, sin que se hayan adjuntado dichas documentales.
3. RESOLUCIÓN 00002 AD-2025.pdf. Resolución emitida por el Comité de Transparencia en la que se aprobó el acuerdo número CODHEM/CDT/EXT/ACT05/A02/2025 que da sustento a la versión pública de la información solicitada debido a que contiene datos personales que transgreden la vida privada de la persona identificada o identificable, por lo que se acordó testar los siguientes datos personales: Parte de Novedades del policía referido en la solicitud: Nombres, cargos y adscripciones de personas servidoras públicas 140 Anverso, 140 Reverso, 141 Anverso, 141 Reverso, 142 Anverso, 142 Reverso y 143 Anverso; Número Telefónico particular: 141 Anverso; Nombre de personas particulares: 140 Reverso, 141 Anverso, 141 Reverso y 142 Anverso; Domicilios particulares: 140 Reverso, 141 Anverso, 141 Reverso y 142 Anverso; Número de matrículas de vehículos particulares: 140 Reverso; Carpetas de Investigación: 141 Anverso, 141 Reverso y 142 Anverso; Folio de emergencia C4; 140 Reverso y 142 Anverso; Número de causas de control: 142 Anverso y Número de expedientes: 142 Anverso. Documento denominado Asunto Deceso: Nombre de personas particulares: 144 Anverso y 145 Anverso; Nombres, cargos, adscripciones y firmas de personas servidoras públicas; 144 Anverso y 145 Anverso; Domicilios particulares: 144 Anverso y 145 Anverso; Número de matrículas de vehículos particulares: 144 Anverso y 145 Anverso, y Folio de emergencia C4: 144 Anverso y 145 Anverso.

Ante la respuesta proporcionada, el Recurrente consideró que su derecho a la acceso a datos personales se había vulnerado, por lo que interpuso recurso de revisión señalando como acto impugnado la clasificación de la información y dando como razones o motivos de inconformidad que el Sujeto Obligado clasificó información sin la debida justificación y elaboró una versión pública de lo solicitado, lo que es excesivo e ilegal toda vez que está acreditado que el solicitante tiene el carácter de quejoso en el expediente, por lo que conoce el contenido del expediente; y señaló que la información no debió testarse, sino entregarse en la forma íntegra como está contenida en el expediente de origen y procede su entrega en los términos en que fue solicitada, es decir, sin clasificar información alguna.DFGT. 

Así, como se señaló en los antecedentes, con la intención de alcanzar un acuerdo, este Instituto convocó a las partes a conciliar, lo que en un principio fue aceptado por ambas partes; sin embargo, las partes no alcanzaron un acuerdo conciliatorio. Por ende, se decretó la apertura de la etapa de manifestaciones en la que el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la entrega de los siguientes documentos:

1. Informe Justificado 02905-2025-AD.pdf. Oficio 400C103202/233/2025 emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, sustancialmente, se ratificó la respuesta otorgada.
2. Expediente Cer. Rec. 02905-AD-2025.pdf. Documento que contiene todas las actuaciones realizadas en el expediente electrónico SARCOEM relativas al presente recurso de revisión.

Por su parte, el Recurrente no emitió manifestaciones ni pronunciamiento alguno respecto del Informe Justificado rendido por el Sujeto Obligado.

Ahora bien, en el caso en concreto, se tiene que el Recurrente, ejerciendo su derecho de acceso a datos personales, solicitó mediante el SARCOEM copias certificadas de tres documentos que obran en el expediente CODHEM/ATIZ/125/2023 (en el que el propio Recurrente es el quejoso) que consisten en un parte de novedades y dos documentos denominados «Asunto Deceso»; por lo anterior, el Sujeto Obligado manifestó que se hacía entrega de la documentación solicitada en versión pública, en virtud de que en ésta obran datos de terceros. Por lo anterior, el Recurrente interpuso el recurso de revisión expresando su inconformidad ante la clasificación de la información, pues considera que esta se debió entregar de forma íntegra dado que funge como quejoso en el expediente.

Ahora bien, se debe recordar que el procedimiento de quejas ante el Sujeto Obligado está fundamentado en los artículos 5 fracciones I, II y III, 30 fracciones I y II, 33 de la Ley que crea la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, que a la letra estipulan lo siguiente:

Artículo 5.- La Comisión de Derechos Humanos, para el cumplimiento de sus objetivos, sin perjuicio de las correspondientes a otros órganos, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Conocer de quejas o iniciar de oficio, investigaciones sobre hechos que presumiblemente supongan violaciones a los derechos humanos por actos u omisiones de naturaleza administrativa de cualquier autoridad o servidor público estatal municipal;
II. Tramitar los expedientes de las quejas conforme al procedimiento que la presente Ley señala;
III. Formular recomendaciones públicas no vinculatorias, así como denuncias o quejas ante las autoridades respectivas en términos de artículo 16 de la Constitución Política del Estado de México;
[…]

Artículo 30.- Los Visitadores de la Comisión de Derechos Humanos tendrán las siguientes atribuciones:

I. Iniciar a petición de parte la integración de las quejas que le sean presentadas por los afectados, los representantes o los denunciantes;
II. Admitir las quejas que presumiblemente supongan una violación a los derechos humanos, remitiendo a las autoridades competentes las quejas que no lo constituyan;
[…]

Artículo 33.- Cualquier persona que se vea afectada en sus derechos humanos, podrá acudir a la Comisión de Derechos Humanos a presentar la queja contra dichas violaciones ya sea directamente o por medio de representante.

Cuando los afectados, estén privados de su libertad o se desconozca su paradero, las quejas podrán ser presentadas por sus familiares, vecinos o cualquier otra persona que tuviere conocimiento de los hechos.

Cualquier persona que tenga conocimiento de violaciones a los derechos humanos podrá presentar la queja ante la Comisión de Derechos Humanos.

Las organizaciones civiles legalmente constituidas pueden acudir ante la Comisión de Derechos Humanos para denunciar las violaciones de derechos humanos de personas que por sus condiciones físicas, mentales, económicas o culturales carezcan de los medios para presentar quejas de manera directa.

Cuando la Comisión de Derechos Humanos tenga conocimiento por cualquier medio, inclusive los masivos de comunicación, de una presumible violación a los derechos humanos, actuará de oficio.

De los artículos en cita se desprende que el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones para conocer de quejas sobre hechos que presumiblemente supongan violaciones a los derechos humanos por actos u omisiones de naturaleza administrativa de cualquier autoridad o servidor público estatal municipal, tramitar los expedientes y formular recomendaciones públicas no vinculatorias; facultades que ejercen mediante los Visitadores; asimismo, se tiene que cualquier persona que se vea afectada en sus derechos humanos, podrá acudir a la Comisión de Derechos Humanos a presentar la queja contra dichas violaciones ya sea directamente o por medio de representante.

Ahora bien, dado que el Recurrente es la misma persona que presentó la queja, se le debe considerar como parte en dicho procedimiento. Al respecto, conviene traer a colación lo dispuesto en el artículo 20 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, en el que se estipula lo siguiente:

Artículo 20.- Las partes podrán consultar los expedientes en que se documenta el procedimiento y proceso administrativo y obtener copia certificada de los documentos y actuaciones que los integren.

Así, se desprende que las partes pueden tener acceso a los expedientes en los que se documenta lo relativo a los procedimientos o procesos administrativos, así como obtener copias certificadas de los documentos que los integren.

De lo anterior se colige que el solicitante, como quejoso y parte en el procedimiento, tiene derecho a tener acceso a los documentos del expediente CODHEM/ATIZ/125/2023 y obtener las copias certificadas de los documentos que integran dicho expediente; empero, al solicitarlas en ejercicio de su derecho de acceso a datos personales, dada la naturaleza de los documentos solicitados, lo procedente es que se le haga entrega de la versión pública.

Lo anterior tiene fundamento en los artículos 4 fracción XI, 81, 97, 98 de la Ley de Protección de Datos Personales estatal, en los que se dispone lo siguiente:

Glosario
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
XI.	Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
[…]

Del Instituto
Artículo 81. El Instituto [de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios] es la autoridad encargada de garantizar a toda persona la protección de sus datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, a través de la aplicación de la presente Ley, en concordancia con lo establecido por las disposiciones legales y normatividad en la materia.

Derechos ARCO
Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.

En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros.

El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales.

Derecho de Acceso
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.

El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.

De los preceptos en cita se desprende los siguiente:

· Que los datos personales son aquellos concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, considerándola así cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
· Que los titulares de los datos tienen derecho a acceder, solicitar y ser informados sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento.
· Que el ejercicio del derecho de acceso a datos personales de un titular en ningún caso podrá afectar los derechos y libertades de otros. 
· Que este Instituto es la autoridad encargada de garantizar a toda persona el debido ejercicio del derecho de acceso a sus datos personales, así como del derecho de protección de los datos personales de terceros que se encuentren en posesión de los sujetos obligados.

De tal forma que se debe entender que, en el ejercicio del derecho de acceso a datos personales, el Recurrente puede requerir al Sujeto Obligado el acceso a los documentos en los que obren sus datos personales y la autoridad deberá otorgar dicho acceso, pero también deberá proteger los datos personales de terceros si estos obran en los documentos en los que está contenida la información perteneciente al Recurrente.

Es decir, el Sujeto Obligado podrá hacer entrega del documento en el que obren los datos personales del Recurrente; sin embargo, si en dichos documentos también estuvieran contenidos datos susceptibles de ser clasificada ya sea como información confidencial o reservada, lo conducente es hacer entrega de la versión pública del documento, dejando visibles únicamente los datos personales del solicitante; ya que, al dejar visibles datos concernientes a terceros, se estaría vulnerando su derecho de protección de datos personales.

Así, en el caso en concreto, en los documentos solicitados se tiene que el Sujeto Obligado clasificó diversos datos personales que no pertenecen al hoy Recurrente, lo cual es acorde con lo dispuesto en las leyes que norman el acceso a la información pública y la protección de datos personales en el Estado de México, por lo que la inconformidad del Recurrente deviene parcialmente infundada, ya que, como se refirió anteriormente, el Sujeto Obligado estaba constreñido a proteger los datos personales de terceros.

Ahora bien, este Instituto estima que no es dable confirmar la respuesta del Sujeto Obligado debido a que no se proporcionó la información al Recurrente en la modalidad solicitada, esto es, en copias certificadas. 

Por tanto, este Instituto estima que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente resultan parcialmente fundados, por lo que es procedente modificar la respuesta y ordenar al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente, previa acreditación de la personalidad, de las copias certificadas de los documentos requeridos, en versión pública; para lo cual el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del Recurrente el procedimiento para acceder a la información solicitada en copias certificadas.

No se omite referir que, respecto del cobro de las copias certificadas, en materia de transparencia y protección de datos personales, es aplicable el criterio orientador 02/18 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, adoptado por la mayoría de los integrantes del Pleno de este Instituto, en el que se estipula lo siguiente:

Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas. Cuando la entrega de los datos personales sea a través de copias simples o certificadas, las primeras veinte hojas serán sin costo.

Por lo anterior, debido a que la información solicitada no sobrepasa la cantidad de veinte hojas, no es procedente su cobro y es dable su entrega de manera gratuita.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria en materia de protección de datos, que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Asimismo, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva. 

Cabe señalar que también deberá considerarse lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la Materia, en el que se dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

Respecto de ello se destaca que a criterio de este Instituto la información relativa al nombre de los servidores públicos que ocupan un cargo en las dependencias de gobierno encargadas de la seguridad pública, debe ser objeto de un proceso de reserva de la información, para no hacer identificable al titular de tal dato personal.

Ello, conforme al propio concepto de versión pública contenido en el artículo 3, fracción XXIV, de la multicitada Ley se define como:

XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;

No obstante que si bien, por regla general dentro de la nómina se consideran como datos personales no confidenciales, el nombre del servidor público, cargo y/o categoría, percepciones y las deducciones vinculadas con enteros en materia fiscal, ya sean tributarios o de seguridad social y cualquier otro concepto vinculado con la erogación de recursos públicos en concordancia con el artículo 23, segundo párrafo, de la Ley ya analizado, lo cierto es que, en lo que respecta a los recibos de nómina de elementos de seguridad pública, la elaboración de versiones públicas pudiera variar, eliminando información adicional, siempre y cuando se demuestre que pueda poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de las funciones de servidores públicos.

Esto es así, ya que el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente: 

Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
(…)
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;

Por tanto, el Sujeto Obligado deberá identificar si dicho supuesto es factible de aplicarse, justificando de manera fundada y motivada las circunstancias por las cuales considera que se podría poner en riesgo la vida de los elementos de seguridad municipal en caso de que se dieran a conocer sus datos; además deberá cumplir con los requisitos para su clasificación en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Es decir, podrá eliminar cualquier información considerada no confidencial, de los elementos de seguridad pública, desde el nombre hasta las percepciones económicas, dependiendo de la información que se determine que genera el riesgo real e inminente, por constituir información reservada; sin embargo, dadas las características de la causal de reserva, bastaría con que fuera testado el nombre del servidor o servidores públicos, con el objeto de que no se haga identificable al titular, y por tanto, se evite poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de sus funciones.

Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo Tercero y Trigésimo Tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

Resulta alusivo por analogía el criterio 06/09 emitido por el entonces IFAI, ahora INAI que a la letra dice:

Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente resultan parcialmente fundados en el recurso de revisión que es materia de esta resolución; por ello con fundamento en los artículos 2 fracción II, 29, 36 fracciones I, II y III, 176, 178, 179, 181, 185 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00002/CODHEM/AD/2025, al resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente en copias certificadas sin costo, en versión pública y en términos del Considerando CUARTO, de los documentos contenidos en el expediente número CODHEM/ATIZ/125/2023, en específico de lo siguiente:

1. Parte de novedades visible en las fojas 140 a 143.
2. Documento denominado «Asunto Deceso» visible en la foja 144.
3. Documento denominado «Asunto Deceso» visible en la foja 145.

Como sustento de la versión pública se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio de aplicación supletoria de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

Para la expedición y obtención de la información en copias certificadas, el Sujeto Obligado deberá informar al Recurrente mediante Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) el procedimiento exacto y detallado para realizar la obtención (lugar, días, horas hábiles, etc.), debiendo acreditar el Sujeto Obligado la entrega de la información al Recurrente. 

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en el artículo 154 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio la presente, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 142, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE), MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE); EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------
JMV/CCR/fzh
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« Notificacién a la Unidad de Transparencia Aceptada

Fecha notificado: 19/03/2025 10:50
Fecha aceptado/rechazado: 03/04/2025 10:09

|Audiencia
[Estatus: |[Celebrada
[Fecha: [[11/04/2025 Hora: 11:00
https://lus05web.zoom.us/j/85275755472?
Lugar: pwd=9w5NbhRvHsIVYwMGaUoKAvInj5uv7p.1 ID de reunién: 852 7575 5472

(Codigo de acceso: 8DpxhN

|Asistencia del

|Transparencia:

Recurrente: Si
|Asistencia de la
Unidad de Si
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